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RESUMEN

Tema: Legalidad del alcance al informe justificado entregado por el Ayuntamiento de Tenancingo.

El caso: Una persona solicitó información de las actividades realizadas por el síndico municipal en su Comisión de Hacienda, si se ha generado alguna observación a los informes mensuales desde el inicio de la administración hasta la segunda quincena de noviembre de 2020” 

En calidad de respuesta el Sujeto Obligado, manifestó que la información era de carácter reservado, asimismo, a través del informe justificado confirmo su respuesta, sin embargo a través de un alcance a dicho informe se remitió la información que se pretende clasificar.

Propuesta: En ese contexto, resulta importante analizar si es procedente la pretendida clasificación de la información en su modalidad de reservada o si al dar vista de la información remitida, en alcance al informe justificado, colma con la solicitud de acceso a la información.




Puntos resolutivos: 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00148/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado y atender lo solicitado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando CUARTO de la presente resolución.




















LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
MODIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO POR. En los casos en que el Sujeto Obligado modifica o revoca dejando al acto combatido sin efectos o materia lo procedente es sobreseer el recurso, pues un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa o agrega información, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el particular.
SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, resarciendo el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de abril de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 00148/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por -------------------------------------------------------------------------- a través del Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien en los sucesivo será identificado como RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenancingo en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc68731942]A N T E C E D E N T E S

1. El día tres (03) de diciembre de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número  00335/TENANCIN/IP/2020 mediante la cual solicitó:

“Solicito información de las actividades realizadas por el síndico municipal en su Comisión de Hacienda, solicito información de si se ha generado alguna observación a los informes mensuales desde el inicio de la administración hasta la segunda quincena de noviembre de 2020” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se observa que se realizó un requerimiento al servidor público habilitado en fecha ocho (08) de diciembre de dos mil veinte: 

[image: ]

4. El SUJETO OBLIGADO el día veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno en respuesta a la solicitud de información señaló lo siguiente: 

	
Tenancingo, México a 21 de Enero de 2021

	[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: ----------------------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00335/TENANCIN/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Sirva este medio para enviarle un saludo, al mismo tiempo con fundamento en el artículo 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, remito contestación del Servidor Público Habilitado a su solicitud de información identificada con folio No. 00233/TENANCIN/IP/2020, en archivo anexo PDF como se describe a continuación: 1.- Turno al Servidor Público Habilitado de Sindicatura 2.- R S.H.P. 00333 sindicatura Haciendo de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido por los artículos 176 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá ejercer su segunda garantía del Derecho de Acceso a la Información pública, al interponer un recurso de revisión, ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia, dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la respuesta, por alguna de las causales establecidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendiendo los criterios señalados en los artículos 180 y 181 de la misma Ley. Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración.

	

	


Adjuntó a su respuesta los siguientes documentos:

· R.S.P.H. SINDICO.pdf: oficio número PMT058/SM/336, de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, emitido por la Sindica Municipal, mediante el cual manifestó que con fundamento en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera que la información solicitada se encuentra dentro del supuesto de información clasificada como reservada.

· OFICIO SOL. 00335 ENVIADO SINDICATURA 2020_0001 (1).pdf: oficio número PTM058/ST/UT/00335/2020, de fecha cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte, mediante el cual se le requiere a la Síndica Municipal remita la información requerida de acuerdo a sus facultades.

5. El veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno de dos mil veintiuno, el RECURRENTE interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando como;

a) Acto impugnado: “la clasificación de la información” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “no cumplieron con Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título en su contestación y no fue sometida al comité de transparencia” (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

8. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el SUJETO OBLIGADO remitió informe justificado el veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno, mismo que no se puso a la vista toda vez que confirma la respuesta. Posteriormente, el  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno se remitió un alcance al informe justificado. Por su parte, el particular fue omiso en realizar manifestaciones.

9. El diez (10) de marzo de dos mil veintiuno se notificó, mediante la plataforma SAIMEX, el acuerdo por medio del cual se citó al SUJETO OBLIGADO para audiencia. El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno, se llevó  acabo la audiencia  con el SUJETO OBLIGADO.

10. En fecha diecisiete (17) de marzo  de dos mil veintiuno y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha seis (06) de abril  de dos mil veintiuno, por lo que, posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - 
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[bookmark: _Toc68731944]PRIMERO. De la competencia.

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y  trigésimo primero fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc68731945]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintidós (22) de enero  al doce (12) de febrero de dos mil veintiuno; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día veinticinco (25) de enero  de dos mil veintiuno, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 


14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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15. Ahora bien, desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

16. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

17. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

18. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

19. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

20. El INFOEM, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

21. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

22. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

23. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

24. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

25. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

26. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó  su nombre  para que sea identificado, pero si proporcionó un seudónimo, por lo que no se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

27. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segúndo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

28. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

29. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

30. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

[bookmark: _Toc68731947]CUARTO. De las Causales de Sobreseimiento
[bookmark: _Toc494366431]
31. De acuerdo al artículo 182 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en todo momento, los Comisionados deberán tener acceso a la información clasificada para determinar su naturaleza según se requiera. 

32. El sujeto obligado, en respuesta, pretendió  clasificar como reservada la información a través de un acuerdo emitido por la síndica municipal, asimismo, mediante el informe justificado que confirmó su respuesta.

33. Ahora bien, derivado del precepto legal, anteriormente señalado, así  como con fundamento en el artículo 185, fracción V, que establece que el Comisionado ponente podrá determinar la celebración de audiencias con las partes durante la sustanciación del recurso de revisión, se celebró audiencia con el SUJETO OBLIGADO, mediante la cual, se le solicitó que presentará la información que pretendía clasificar como reservada. 

34. Mediante la audiencia, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la información que pretende clasificar, consta de varios oficios (entre los cuales refirieron cinco), que tienen que ver con los hallazgos a los informes mensuales del dos mil diecinueve, asimismo, se hizo del conocimiento del SUJETO OBLIGADO que si la información pertenecía a los hallazgos de los informes de dos mil diecinueve, esta información podría encontrarse en el supuesto de información pública.

35. Dentro de la misma audiencia, el SUJETO OBLIGADO solicitó se le otorgará un periodo de tiempo para remitir, mediante un alcance al informe justificado, la información, o en su caso, la prueba de daño mediante la cual se  clasificara  la información como reservada. 

36. Resultado de la diligencia, el SUJETO OBLIGADO remitió los documentos que pretende clasificar como reservados en alcance al informe justificado, si bien, estos documentos modifican la respuesta,  no se pusieron a la vista del recurrente, pues aún existe la pretensión del sujeto obligado de reservarla, en ese sentido, corresponde al Pleno de este Instituto resolver sobre la procedencia de la clasificación.

37. Mediante el alcance al informe justificado, el SUJETO OBLIGADO, remitió catorce  oficios en donde constan los hallazgos a los informes mensuales de dos mil diecinueve que realizó  la síndica municipal;  oficio mediante el cual el tesorero municipal manifiesta que no ha recibido notificación de pliego de observaciones de los informes mensuales de enero a diciembre de dos mil diecinueve, sin embargo, manifestó que se llevó a cabo una auditoría  financiera al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que describen las observaciones de solicitud de aclaración que se tienen que promover ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, adjuntando los resultados de la mencionada auditoría; asimismo, remitió un oficio de la síndica municipal, mediante el cual realizó una prueba de daño, pretendiendo reservar la información que se envío en alcance al informe justificado, es decir los catorce  oficios en donde constan los hallazgos.

38. En este contexto, se determinó no poner a la vista el alcance del informe justificado, toda vez que, con el oficio remitido por la síndica municipal, en el que realizó una prueba de daño se pretende la clasificación de la información como reservada.

39. Del oficio número PMT058/SM/067, remitido por la síndica municipal, en alcance del informe justificado, manifestó que las actividades que realizó en la Comisión de Hacienda fueron la realización de la sesión de instalación de la comisión de hacienda, tres sesiones ordinarias en las cuales se tomó protesta a los integrantes, la revisión de los informes mensuales que el organismo SAPAS remitió ante el OSFEM, se solicitaron los informes mensuales a la tesorería municipal y se analizó el avance en la revisión de los informes mensuales que emite la tesorería municipal. Asimismo, se señaló que únicamente se detectaron hallazgos a los informes mensuales correspondientes al año dos mil diecinueve, por lo que corresponde a los del año dos mil veinte, no se realizaron observaciones.

40. Ahora bien, de acuerdo al Capítulo II de la Ley de Transparencia Local, cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, el cual será el órgano máximo al interior del sujeto obligado en materia de derecho de acceso a la información y que conforme al artículo 49, fracción VIII, tendrán la facultad de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, asimismo el artículo 128 de la referida ley, establece que en los casos en los que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

41. En este caso, el oficio remitido por la síndica municipal, mediante el cual se pretende clasificar la información como reservada, no fue sometido a consideración del Comité de Transparencia para ser  aprobado, modificado o en su caso revocado como lo señalan los preceptos legales antes referidos.

42. De acuerdo al Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de las  Versiones Públicas, para la prueba de daño, los sujetos obligados , deberán atender a lo siguiente: 

“I.        Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II.       Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III.      Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV.      Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V.       En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI.      Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos
posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.”

43. En el presente  caso, el oficio mediante el cual se pretende realizar la reserva de la información, a través de la prueba de daño, realizada por la síndica municipal, se manifestó que las observaciones realizadas a los informes mensuales debe considerarse como información clasificada como reservada, en términos del artículo 113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el artículo 140, fracción V, numerales 1 y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

44. Por lo que hace a la fracción II, del Trigésimo Tercero de los Lineamientos referidos, que establece que los sujeto obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva, señaló:

“Los informes mensuales que elabora la Tesorería municipal guardan relación con los estados financieros del municipio, los cuales se tiene que remitir en su oportunidad al órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), para efectos de su revisión y aprobación, los cuales incluso pueden ser a través de su facultad de auditor.”
“(…) se puede advertir que parte de las actividades que corresponde realizar a la sindicatura municipal tiene que ver con procesos de fiscalización, verificación y comprobación mensual de las cuentas de la tesorería municpal, las cuales se tiene que remitir oportunamente al órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
Ahora bien, la publicidad de las observaciones realizadas por esta sindicatura a los informes mensuales correspondientes al año 2019, podrían generar un riesgo de perjuicio porque como lo informó el Tesorero Municipales mediante oficio PMT/TM/247/2021, el OSFEM a través de auditoria realizó observaciones a la cuenta pública de ese año, misma que aún sigue en proceso de cumplimiento y que, desde luego, en dicha revisión se encuentran inmersos los informes mensuales que rinde la tesorería municipal.
En ese sentido, las observaciones realizadas por la sindicatura municipal contienen información que se encuentra estrechamente relacionada con la documentación e información que auditó el OSFEM, pues se refiere a los estados financieros del municipio de Tenancingo, Estado de México.
Por tal motivo, es mayor el interés de reserva de la información solicitada, porque aun se encuentra en proceso de cumplimiento las observaciones realizadas por el OSFEM y que de hacerse pública las observaciones realizadas por sindicatura, podrían afectar severamente la actividad de verificación, inspección, comprobación y de auditoría realizado por el referido OSFEM.”

45. En este sentido, es importante referir que los oficios remitidos en alcance al informe justificado y que se pretenden reservar, son referentes a los hallazgos en los informes mensuales del año dos mil diecinueve por parte de la sindicatura municipal, si bien como lo refiere el Tesorero Municipal, se realizó una auditoría al ejercicio fiscal 2019 y se realizaron algunas observaciones, la publicidad de estos documentos no entorpecerían el cumplimiento de las aclaraciones a las observaciones del OSFEM, pues los hallazgos realizados se encuentran contenidos en documentos que por su naturaleza son definitivos e imposibles de modificar, por lo que su difusión no altera dicho proceso, al contrario, favorece a la transparencia y rendición de cuentas al conocer la sustanciación de cada procedimiento y que se resuelve con apego a los principios de legalidad e imparcialidad. Aunque estos documentos, que se pretende clasificar como reservados, formen parte de un proceso posterior, son documentos definitivos que su difusión no alteraría dicho proceso de aclaración a la auditoría financiera.

46. Por lo que hace a la fracción III, del Trigésimo Tercero de los Lineamientos ya referidos, que establecen que se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate, el SUJETO OBLIGADO, a través del oficio ya mencionado, manifestó:

“(…) si existe un vínculo entre la información solicitada y el interés jurídico protegido que en este caso, es la salvaguarda de los procesos de verificación, inspección, comprobación y de auditoría que realiza el OSFEM e incluso esta misma sindicatura pues entre mis facultades está también la de supervisión de los mencionados informes mensuales.
Por tal motivo, de entregarse la información solicitada ello no generaría un resultado favorable al interés del particular puesto que en el caso aun se encuentra pendiente el proceso de cumplimiento a las observaciones realizadas por el OSFEM con motivo de la auditoría que realizó a los estados financieros del municipio”

47. Si bien, como lo refiere el SUJETO OBLIGADO en el párrafo anterior, se encuentra pendiente el proceso de cumplimiento a las observaciones realizadas por el OSFEM con motivo de la auditoría financiera realizada al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, la publicidad de  los hallazgos a los informes mensuales que realizó la síndica municipal, no entorpecen el cumplimiento de dichas observaciones, tan es así, que las observaciones y los puntos relevantes de la auditoría financiera 2019 al Ayuntamiento de Tenancingo, ya se encuentran publicadas en la página del Órgano Superior de Fiscalización:(https://www.osfem.gob.mx/03_Transparencia/doc/CtasPub/Cta_2019/Municipal/Libros/Libro19.pdf),   por lo que, en consecuencia, la publicidad a los hallazgos que realizo la síndica municipal, no afectaría en nada el proceso para solventar las observaciones.

48. En cuanto al riesgo real, demostrable e identificable en el que deban precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, el SUJETO OBLIGADO manifestó a través de la pretendida reserva de información lo siguiente:

“Riesgo real. La entrega de la información solicitada genera un riesgo real, pues se afectaría el proceso de auditoría realizado por el OSFEM, mismo que se encuentra en vía de cumplimiento a cargo de la Tesorería Municipal.
Riesgo demostrable: La entrega de la información sin que se encuentre debidamente cumplido el proceso de auditoría realizado por el OSFEM a los estados financieros del municipio, generaría incertidumbre y afectación a los procesos de verificación, inspección, comprobación y de auditoría.
Riesgo Identificable. En el caso el riesgo es identificable, ya que de ser el caso de hacer pública la información solicitada sería información que pudiera adicionar o modificar la determinación del OSFEM, a la revisión que actualmente se está desarrollando.” (Sic)

49. Al respecto, por lo que hace al riesgo real, demostrable e identificable que refiere  el sujeto obligado, no se puede afectar el proceso de auditoría como lo manifiesta, pues incluso, ya se realizaron las observaciones y se publicaron en la página del OSFEM como resultado de la auditoría financiera. Asimismo, el sujeto obligado manifiesta que de hacer pública la información solicitada, sería información que pudiera adicionar o modificar la determinación del OSFEM, en este caso, el dar a conocer este tipo de documentos abona a la fiscalización correcta del sujeto obligado, dado que los comentaros vertidos en dichas observaciones pudieron  no haber sido detectadas por el ente encargado de fiscalizar, y con ello coadyuvar en este ejercicio y obtener mejores resultados.

50. Por lo que hace a la acreditación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, el sujeto obligado solo refirió que “el daño que se pudiera ocasionar por el acceso a la información que se solicita, quedará subsanado una vez que el OSFEM emita el dictamen correspondiente y publique los resultados, por lo que una vez que se establezcan las recomendaciones o acciones concretas que se tomaron a cada observación, se podrá hacer del conocimiento la información que se solicita en este acto” en este contexto, es importante señalar que el OSFEM ya emitió sus observaciones con respecto a la auditoría financiera, por lo que no causaría un daño dar a conocer la información solicitada, si bien estos hallazgos realizados por la síndica municipal, pudieran modificar o aportar en el cumplimiento en las observaciones, estos no se pueden modificar toda vez que son documentos definitivos.

51. En cuanto a la excepción al acceso a la información que menos los restrinja, el sujeto obligado manifestó que la reserva de la información, es la más adecuada y proporcional para la protección del interés público, toda vez que la información solicitada forma parte del procedimiento de fiscalización por parte del OSFEM, que abonan a los resultados respecto de la evaluación de la cuenta pública del ejercicio fiscal correspondiente. 

52. Así la cosas, queda demostrado que la publicación de los oficios remitidos en alcance al informe justificado, referentes a los hallazgos realizados a los informes mensuales por la síndica municipal, no altera en lo absoluto, el desarrollo que el Órgano Superior de Fiscalización en la auditoría fiscal llevó a cabo en el de dos mil diecinueve.

53. Por otro lado, de acuerdo al artículo 3, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, establece que se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

54. En este sentido, el alcance al informe justificado no contiene datos que deban clasificarse como confidenciales, si bien, contiene algunos nombres, estos son de servidores públicos y proveedores, los cuales, al ejercer recursos de carácter público no pueden tener el carácter de confidencial, sino lo contrario son de naturaleza pública. 

55. Por lo que hace a las cuentas bancarias, si bien es un dato de carácter patrimonial, y en su caso podría considerarse como confidencial, al ser cuentas bancarias pertenecientes al sujeto obligado en el que se ejercen recursos públicos, la información que puede ponerse a la vista del particular.


56. Aunado a lo anterior, el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

57.  En el caso en concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó  información de las actividades realizadas por el síndico municipal en su comisión de hacienda, información de si se ha generado alguna observación a los informes mensuales desde el inicio de la administración hasta la segunda quincena de noviembre del dos mil veinte.

58. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta pretendió clasificar la información solicitada en su modalidad de reservada.

59. En este contexto  el SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado confirmo su respuesta, sin embargo, a través de un alcance, remitió la información  solicitada, pretendiendo clasificarla como reservada a través de un oficio emitido por la síndica municipal. 

60. Al respecto, se advierte que la información remitida mediante alcance al informe justificado, subsana la respuesta otorgada en un primer momento, pero lo más importante, atiende la solicitud de información que hoy nos ocupa. Sin embargo, se determinó no ponerla a la vista del particular hasta el momento de la notificación de la resolución, ello debido a que se pretendió reservar la información remitida en alcance al informe.

61. Así, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

62. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.

· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

63. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

64. En el presente asunto, el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del alcance al informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, sin embargo, si bien no se puso a la vista por la pretensión de reserva, si está se hace del conocimiento  del particular actualiza de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

65. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

66. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

67. Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción.

68. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, queda resarcido con la entrega de la información en alcance al informe justificado, que será puesto a disposición del particular al momento de la notificación de la resolución.

69. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00148/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado y atender lo solicitado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE  la presente resolución, informe justificado y alcance al mismo. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 












Página 1 de 32

			Página 30 de 33

image1.png
—
SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense

Bienvenido: Erika Jazmin Frias Gutiérrez @ nicio @ salir [vaGLHI3BMI

Anélisis de datos proporcionados para la solicitud

Tumos uestas
Folio del Tumo Fecha  SPH  Texto  ArchivosAdjuntos  Edo.  Fecha Folio de Respucsta Texto Archivos Adiuntos
00335.pdf
OFICIO SOL. 00335
OSTENANCIIPTZOZUTSPIOODY 08122020 1 A Pendiente d Respuesta
2020_0001.pdf

ACAclaracin  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prorroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prrroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo

Insttuto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pibica y Proeccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel 01 500 8210441 (01 722) 2261380

- G 0834 p.m
H 0 Escribe aqui para buscar : @ oo T




image2.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





